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VISTO:

El CONTRATO P

Regional de Infraestructura

CION GERENCIAL REGIONAL

-2025/ GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,
lo Nov2025

L LA EJECUCIÓN DE OBRA NO 0010023/GOB.REG.TUMBESC}R1-

EA DE
AS OS
LEGA

GR cie fecha 06 de enero del 2 2 ; CARTA NO 230-2025-EJTP/CSS, de fecha 29 de octubre del 2025;
CARTA NO 108/2025-HSG-TB de fecha d recepción 23 de octubre del 2025; INFORME NO 416-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1 S O-SG-AIVISF, de fecha cie recépción 05 de noviembre del 2025;
INFORME NO 2451-2025/GO 1 IRNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 05 cie noviembre
del 2025; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformi a con lo dispuesto por el.artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado porel tículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20
de la Ley Orgánica de Gobie n s Regionales NO 27867 y, modificatorias Leyes NO 27902, 28013,
28926, 28961, '28968, 29053 9611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurí i s de derecho público con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de ompetencia.

Con fecha 06 de e ero del 2023, se suscribió entre Gobierno Regional Tumbes y el

contratista la empresa CHI A GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERU el

COÑTRXF.'O PARA LA EJEC C óÑ DE OBRA 001-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la
ejecución de la obra: "RECON T UCCIÓN DEL HOSPITAL.DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-

1, DISTRITO DE TUMBES - ROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO, DE TUMBES', IRI

2560253, proveniente del P O EDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 004-
2022/GRT-CS-1 (Primera Cori o atoria), con un monto contractual ascendente a S/ 189'284;105.82
(Ciento ochenta y nueve millo doscientos ochenta y cuatro mil ciento cinco con 82/ 100 soles) y,

un plazo cle ejecución de la pr stnción de 780 días calendario.

Con fecha 30 de arzo del 2023, se suscribió entre Gobierno Regional Tumbes y el

contratista CONSORCIO SUP R ISOR SAGARO el COÑTRATO PARA LA SUPERVISIÓN OBRA
003-2023/GOB.REG.TUM F, -GRI-GR, para la contratación del Servicios de Consultoría de obra

para la supe1Tisión cie la obr : "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO
ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TV BES - PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES",
IRI 2560253, proveniente del OCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 005-
2022/GRT-CS-1 (Primera Con p atoria), con un monto contractual ascendente a S/ 10'559,597,85
(Diez millones quinientos cinc le ta y nueve mil quinientos noventa y siete con 85/ 100 soles) y, un
plázó de ejecución cle presta i n cle 810 días calendario

Que, con CARTA!0 108/2C25-N3G-TBP, de fecha de recepción 23 de octubre del
2025, la empresa CHINA GE OUBA GROUP COMPAÑY LIMITED SUCURSAL PERU solicita al
CONSORCIO SUPERVISOR S RO, la cuantificación y sustento de Ampliación de Plazo, NO 08
Parcial NO 01', por ochenta y t es (83) días calendario debido a la afectación de la ruta • crítica

generada por el retraso en la j cución de las partidas de Media Tensión como consecuencia de la
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evaluación, elaboración y a'pr b
proyecto de sistema de utilizac•ó

ción del Expediente Técnico de prestación del Adicional del' nuevo
de media tensión en 10 kW, la cual se encuentra justificada por la

READ
A NTOS i
LE LE

causal .indicadà én el numer•ál a) Atrasos y/o paralizaciones 'por causas no atribuibles al contratista
del numeral 85.1 del artículo 5 del reglamento del procedimiento de Contratación Pública Especial

para la Reconstrucción con C bios, asimismo, este contiene la siguiente documentación: Informe
sustentatorio de Ampliación e lazo NO 08 parcial NO 01, Pr.ograma de ejecución de obra — CPM
(afectado), Línea de tiempo,

, co ias de asientos de cuaderno de obra y copia cle documentos
relacionados, por lo expuest ecomienda que se realice los trámites correspondientes ante la

entidad gientro de los plazos co mplados en la normativa.

Que, con CART' 230-2025-EJTP/CSS, de fecha 29 de octubre del 2025, el

CONSORCIO SUPERVISOR S G RO remite a la Gerencia Regional de Infretestructura., la opinión
sobre Ampliación de Plazo NO O Parcial 01, en el cual se indica la IMPROCEDENCIA a la
solicitud cie Am liación de Pl o 08 - Parcial NO 01 a través de la CARTA NO 108 2025-HSG-TBP,
presentada pqr el contratista, a imismo, se adjunta el INFORME, IVO 120-2025-CSS/JGRJ-SO del

Jefe de Supervisión, en el 1 oncluye «que el contratista RECURRENTEMENTE, ha dilatado la

presentación del Expediente é nico del Adicional NO 10 y Deductivo NO 05, por observaciones
eleme.n.tales y que están prei

•

s as en el Reglamen.to del Procedimiento cle Contratación Pública
Especial para la Reconstru ci n con cambios — Decreto 'Supremo NO 071!2018-PÕM y su
modificatoria mediante Decre o Supremo NO 148-2019-PCM; de acuerdo a las comunicaciones
constantes oficiales en la que a upervisión ha efectuado la devolución del expediente, así como los

recurrentes asientos en el Çu d rno cle obra digital, ha quedado evidenciado la inoperancia.y falta
oportünã en el eumplimieñtó

•

ñ los tiempos para la trúnitáCióñ cle estos doCüméñtóé, éláfàmeñte
establecidos en el Reglament , i cumpliendo en los tiempos precisados en el artículo 90-90.4 del

reglamento, hecho determinan e en Ia sol.icitlld, cuantificación y sustentación de una Ampliación de
Plazo, con este imponderable o o Causal de Ampliación de Plazo; el contratista en su expediénte de
solicitud, cuantificación y sust n o de Ampliación de Plazo N? 08 — Parcial NO 01 y que se deriva de la
elaboración y aprobación del d cional NO 10 y Deductivo NO 05, "No sustenta la afectación: de las

tareas enmarcadas en la Ruta C ítica del Cronograma de ejecución de obra vigente", por lo .tanto, no
puede ser objeto de análisis , ncumpliendo los procedimientos establecidos en el artículo 850.-
Causales de AJ.npliacián de Pl z y procedimiento para que prbceda una ampliación de plazo•; c.omo
conclusión determinante, ha u dado demostrado que la plicitud de Ampliación de Plazo NO 08
Parcial NO 01, evidencia vacío p ocedimentales y un claro sesgo en el manejo de la Línea de tiempo
utilizada por el contratistap a uantificar la solicitud de la ampliación de plazo", del mismo modo,
adjunta e]. INFORME 010-1 0 5-ESP.COSTOS/HARL/CSS del Especialista en Costos, Metrados y
Valõ14inei01iêS.

Que, a través del ORIVE 416-2025/GOB.REG.TUMBEg-SGO-SG.AMSF; cie fecha
de recepción 05 de noviemb e el 2025, el ING. CIVIL ANGEL MAURICIO SORALUZ FARIAS -

Profesional de la Subgerencia e obras remite a la Subgerencia de obras, Ia opinión técnica respecto
a la solicitud de Ampliación d Plazo NO 08 -- parcial NO 01; asimismo, concluye que se deja
constancia que segu-tn CART NO 230-2025-EJTP/CSS, el Jefe de Supervisión refiere que el
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1 ATADO LA PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL
DEDUCTIVO NO 05, en relación a la media tensión del proyecto,

lé sido del inicio de causal (18/07/2025 - Asiento COD NO 2195), y el

1 / 2025 Asiento COD NO 2330), devienen en equívocas, toda vez,
I presentación diligente del Expediente Técnico, del Adicional en
i le al contratista, incumpliendo lo establecido en el literal• a) del

8 PCM, aunado a ello, la identificación del cierre parcial de la causal,
I esidente de obra, sino esta devendría en la fecha en que. el' atraso
o tratista por cuanto la. anotación del cierre parcial, deviene en

LE

equívoca, así también se expo e que en virtud a lo indicado no se ha cumplido los procedimientos
y/o condiciones ty/o requisitos e tipulados en el articulo 85 del DOS NO 071-2018-PCM, asimismo, se
indica que el numeral 85), y 4 del artículo 85 del Reglamento del Procedimiento de Contratación
Pública Especial para Ia Reco st cción con Cambios aprobado a través del D.S. NO 071-2018-PCM,
establece que el plazo máximo p a que Ia entidad resuelva 'y notifique es de 10 días hábiles, por lo

que se tiene como fecha máxi para notificar el día II de novrembre del 2025, del mismo' modo,
l'éêomieñclà que fiñ dé Clüé S

-

Ijüéda éñiitii' el áctõ fêSólütiVó éfi cüeét:iófi déñtfO de los: PláZoé
establecidos en donde se cie 1c -a IMPROCEDENTE la solicitud de Ampliación, de Plazo NO 08
Pa.rcial NO 01 por 83 días calel@d io.

Que, mediante e 2451-2025/GOBIERÑO REGIOÑAL TUMBES-GRI-
SGO-SG,Y de fecha 05 de novie b e del 2025, ia Subgerencia de obras alcanza a la Gerencia Regional
de Infraestructura, el pronunc iento respecto a la solicitud de Ampliación de Plazo NO 08 — Parcial
NO 01, asimismo, indica ques ECLARA IMPROCEDENTE, la Ampliación NO 08 Parcial NO 01 por el

periodo de ochenta y tres (83) í s calendario„ solicitados por el ejecutor de obra mediante CARTA NO

108/2025-HSG-TBP,presenta a a la entidad por el ejecutor de obra, debido a que no ha cumplido
con los requisitos y procedim' n os establecidos en el literal a) del artículo 850 del Reglamento del
Procedimiento de Contratació 'lblica Especial para la Reconstrucción con Cambios del D.S. NO

071-2018-PCM y sus modifhcaorias toda vez, que el, contratista de la obra ha dilatado la
presentación del Expediente T c. ico del Adicional de obra NO 10 y Deductivo NO 05, en rel?ción a la

media tensión del proyecto, re a endo que el periodo establecido del inicio de causal (18/07/2025
Asiento COD NO 2195), y el i rre parcial de la causal (08/ 10/2025 — Asiento COD NO 2330),
devienen en equívocas, ya qu 1 dilatación del tiempo en la presentación diligente del Expediente
Técnico del Adicional en cues ió l, es netamente atribuible al contratista; del mismo modo, • señala
que se le disponga al Área e Asuntos Legales de Infraestructura proceda a formalizar el acto
resolutivo correspondiente, de ac erdo al pronunciamiento emitido por el Supervisor de obra (CARTA
NO 230-2025-EJTP/CSS y,el NO 120-2025-CSS/JGRJ-SO), y hacer de conocimiento al

ejecutor de obra y al consulto p a Ia supervisión de la obra dentro del plazo señalado en el artículo
850 del Reglamento del Proce i iento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con
Cambios del D.S. NO 071-201 - CM y su.s modificatorias, también se hace de conocimiento. que la
fecha máxima para que la en d d notifique al ejecutor de obra y al consultor para la supervisión de
obra, la improcedencia de la s li itud de Ampliación cle Plazo NO 08 Parcial NO 01, es hasta el 11 de
noviembre del 2025.
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Que, con proveí o e fecha 05 de noviembre del 20?5, in•serto al reverso del INFORME

REA DE.
A msLELE ;

NO 2451-2025/GOBIERNO R G ONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, en el cual la Gerencia Regional cie

Infraestructura alcanza al Res o sable del Áreade Asúntôé Legales de Ififrãesti•uctura, él expediente
administrativo, disponiendo q e e proyecte acto resolutivo.

Que, Respecto a a pliación cle plazo contráctua-l del artículo 850 del Reglamento del
Procedimiento de Contrataci'n Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado

0 071-2018-PCM, modificado mediante el Decreto Supremo NO 148-mediante Decreto Supremo
2019-PCM (en adelante del R gl ento) señala que, "El contratista puede solicitar la ampliación de
plãzõ pactadcj por cualquier de las siguientes causales Qieriã$ a su Goluntad, siempre que
modifiquen la ruta crítica del p grama de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación: a) Atrasos y/ op izaciones por causas no "atribuibles al contratista. b) Cuándo es
necesario un, plazo adicional a la ejecución de la prestación adicional de obra. En este caso, el

contratista amplía el plazo de garantías que hubiere otorgado. c) Cuando es necesario un plazo
adicional para la ejecución de lo mayores metrados que no provengan de variaciones del expediente

recios unita.rios. 85.2 Paina que proceda. una ampliación de plazo detécnico de obra, en contratos
Conformidad Coñ lo estableé'dõ en el nümél*àl precedéñte, El eonL'i'átiStà, poi4 'intermedió dé su
residente debe anotar en el u demo cle obra, el inicio y el final de las circunstancias •

que a su
criterio determinen ampliació e plazo y cle ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando
su efecto y los hitos afectados o o cumplidos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida
ia circunstancia invocada, bel co tratista o su representante legal solicita, cuantifica y susténta su
solicitud de ampliación de pl ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que Ia

demora afecte, la ruta crítica de programa de ejecución de obra vigente. El inspector o supervisor
emite un informe que Sustent t cnicarnente su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y 10

remite a Ia Entidad y. al contr ti ta en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el

día siguiente de presentada 1 olicitud, La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su
decisión al contratistaen un 1 0 máximo de diez (10) días hábiles, contados clesde el día siguiente
de la recepción del indicado il fo me o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse
pronunciamiento alguno dent o el plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector
o supervisor en su informe. S

•

d .ntro del plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud,
la enti.dad no Se ptónunCiã y,ñÔ existe opinión del superviso? ó inspector, se considera ampliado el

plazo solicitado por el contra a (...) La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición
para el pago de los mayores g s os generales, a presentar al inspector o supervisor un calendario de
avance de obra valorizado aqu izado y la programación CPM correspondiente, la lista de hitos no
cumplidos, el detalle del ries o caecido, su a.signación así como Su impacto considerando para ello

solo las partidas que se han is o afectadas y en armonía con Ia ampliación 'de plazo concedida, en
un plazo que no puede exce er de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de
notificación al contratistade I a robación de la ampliación de plazo

Que, como se p e e apreciar, un contratista podrá solicitar una ampliación de plazo
cuando, durante la ejecución o tractual, se haya configurado alguna de las causales descritas en el

artículo 850 ya menciona o, en donde por cómo Se , indica en el folio 422 del expediente
administrativo, se ha indicad ue la causal que se ha invocado por el contratista HA SIDO EL DE
ATRASOS Y/O PARALIZACIO POR CAUSAS NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, en virtud cie

que el contratista indica que, 1 lapsode demora en las actividades programadas para la ejecución de
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la partida "Red Primaria de IVI d a Tensión", generada poro la demora en la aprobación oportuna del
expediente de media tensión el OKV, por parte de Ia Entidad, afectó la secuencia programqclade las

consecuencia ha modificado "cl plazo total de ejécución de la obra,actividad,cs constructivas y co
precisando los siguientes HIT S PECTADOS O NO CUMPLIDOS:

Que, en ese orçle
través cie la OPINIÓN NO 011
Reglamento, el contratista t

en aue ce hubiese afectado
consulta dentro del plazo
únicamente desde el moment
vencimiento del plazo reglame
que se hubiese afectado la

concluido que, para que un c

e ampliación supletoria la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a
2 20/DTN ha señalado que, de acuerdo con el articulo 165 dela

derecho a solicitar una ampliación de plazo por el periodo
Id Ruta Critica, siempre que la Entidad no hubiese absuelto la

e tablecido en el Reglamento. Dicho periodo será computado
e que Ia Entidad hubiese incurrido en "demora", es decir, desde el

t rio para la absolución de consultas hacía adelante (por el lapso en
uta Crítica) Así mismo la OPINIÓN NO 0'02-2021/DTÑ ha
atista solicite y obtenga una ampliación de plazo contractual serán

condiciones necesarias y sufi ie tes que: i.) se configu.re alguna de las causales contempladas en el

artículo 169 del Reglamento; ii) q e ez acaecimiento de cualquiera de estas causales grnpZiggg [c

modi de la Ruta C
'

¿ca del programc de eJecación de obra vigente; U iii) •que se
cumplan las formalidades y pr dimiento contemplados en eZ.artícuZo 170 del Reglamento.

pervisión de obra, a fojas 468/497, señala que se declare laEs así, que la

PROCEDENCIA a la solicitu c e Am liación de Plazo NO 08 - Parcial NO 01 través de la CARTA NO
' 08 2025-1-ISG-TBP, present a por el contratista, asimismo, indica "que el contratista

RECURRENTEMENTE. ha dil t do la presefitación del Expediente Técnico del Adicional NO 10 y

t.) EA DE

os
LE LE

OGENE.

Deductivo NO 05, por obser a iones elementales y que están previstas en el Reglamento del
Procedimiento de Contratació Pública Especial para la Reconstrucción con cambios — Decreto
Supremo NO 071-2018-PCM su moclificatorias, esto debid0% a las comunicaciones conStantes
oficiales en la que la Supervisi ha efectuado la devolución del expediente, así como los recurrentes
asientos en el Cuaderno de ob a igital, ha quedado evidenciado la inoperanciay falta oport:una en el

la tramitación de estos docuhentos, claramente' establecidos en elcumplimiento en los tiempos
Reglamento, incumpliendo e 1 s tiempos precisados en .

el artículo 90-90.4 del reglamento, del
mismõ modo dice que el cont at sta "No sustenta Za afectación dé Zas tareas en.ñtaj'õctd,as en 'Za Ruttl,

Crítica det Cronograma de p 'e 'ón de obra vigente", por lo tanto, no puede ser Obieto de •anátisis ,

Incum liendo 'los rocedimiént s establecidos en el artículo 850.- Causales de Am tiación de Plazo t ,

rocedünient.o ara ue roceda na am Ziación de lazo• óomo conclusión detenninante ha zedado
demostrado ue la solicitud d Am liación de Plazo NO 08 - Parcial NO 01 evidencia. vacíos
rocedimentales un claro 'se en el m.ane•ode la Línea de tiem o utilizada or el contratista ara

ct.ta.nti ic.a.r ta. solicitu.d de ta. a. Itac.ióll. de lazo".

En ese sentido, 1 ubgerencia de obras como área.técnica competente, responsable y
encargad.a de la ejecución, s limiento, control y supervisión de los proyectos de inversión del
Gobierno Regional de Tumbe través del INFORME NO 416-2025/GOB.RE.TUMBES-GR1-SGO-
SG-AMSF (05NOV.2025) y ell ORME 2451-2025/GOBIERÑO REGIONAL ÑMBES-GRI-SGO-
SQ, (05NOV.2025), OPINó Tic que se DECLARE IMPROCEDENTE, la AMPLIACIÓN
08 PARCIAL NO 01 pore erioclo de ochenta y treé (83) días calendario, solicitados por el

ejecutor de obra mediante C T NO 108/2025-HSG-TBP,presentada a la entidad por el ejecutor de
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LIDO LOS REQUISITOS V PRocEDIMIF,NTos establecidos
0 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública

Especial para la Reconstrué i -n con Cambios del 0710018-PCM y sug modificatoriag
TA LA OBRA HA DILATADO LA PRESENTACIÓN DEL
ICIOÑAL OBRA 10 r DEDUCTIVO 03, en relación a la

CAYENDO EL PERIODO. ESTABLECIDO DEL
CAUSAL (18/07/2025 - AS TO COD 2195), Y EL CIERRE PARCIAL DE LA CAUSAL
(08/10/2025 - ASIENTO CO o 2330), deyienen en equívocas, ya que la dilatación. del tiempo enla presentación diligente del E qo diente Técnico del Adicional en cuestión, es netamente atribuible al
contratista.

Frente a este hec o e deja constancia que tal acción administrativa se efectúa teniendo en
cuenta el Principio de Confiançal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las
actuaciones administrativas — Cál ulos Técnicos; e informes técniços que an--paran el acto administrativo,
han sido formulados por los u cionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia Regiônal de

/ Infraestructura, conforme a su e er; y cumpliendo el marco normativo para tal fin.

Que, estando ta 1 •nformado y contando con la visación de la Subgerencia de obras;
tsa de Asuntos Legales de I fraestructura, Gerencia* Regional de Infraestructura; y Secretaria'
neral Regional, del Gobiert o Regional de Tumbes; y en uso cle las iacultades otorgadas: por la
RECTIVA , 003- 0 2/GOB.REG„TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA

F CULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

REA DE
A. OS
LEGALES

GOBIERI€O REGIONAL S"; aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 182-
2022/GOB.REGaTUMBES-Q , e fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN

REGIONAL 0 68-2C22/GOB.REG.TUMBE*QR, de fecha 28 de diciembre del
2022, y la RESOLUCIÓN utrrvA REGIONAL 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 13 cie enero del 2 2 ; y la RE}SOLUCIÓÑ EJECUTIVA REGIONAL 0000544-
2023/GOB.REG.TUMBES-G , e fecha 25 de octubre del 2023; además de la RESOLUCION
AJECUTIVA REGIONAL 0 406-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio del 2025,
que delega a la Gerencia Re o al de Infraestructura, la facultad de elaborar y suscribir todos los
actos administrativos relacion d s a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marcocle la Ley General de Contra? ci nes Públicas"Ley IX032069, y su Reglamento Aprobado por Decreto
Supremo NO 009-2025-EF., s modificatoria con la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
000403-2025/GOB.REG.TU B S-GR, cle fecha 04 de julio del 2025; y' otros dispositivos€igentes.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRI O: DECLARAR, IMPROCEDENTE la solicitud dé Ampliación de
Plazo OS, Parcial 01 o ochenta y tres (83) días calendario, incoada por el la empresaCHINA GEZHOUBA GROUP C MPANY LIMITED SUCURSAV PERU, a través ede la CARTA

toda ve „ ue en virtud a lo informado por
el, consultor de la Supervisión de la

obra, el CONSORCIO SUPE VI OR SAGARO, y la Subgerencia de obras, han señalado •

que el

t

Tribunal Superior de Responsabilidades Adn inis ralivas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA-SA PLENA

Av. La Marina 200 -Tumbes Telefax (072)52-44'64
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"Año de la Recup
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000464

contratista de la obra, HA
ADICIONAL DE OBRA NO 10
teca endo ue el eriodo

el cierre arcialb d2195
EQUÍVOCAS, TODA VEZ, QU
EXPEDIENTE TÉCNICO DE
CONTRATISTA, INCUMPLEN
PCM, aunado a ello, -la identi

POR EL RESIDENTE DE O
ESTIPULADO SEA ATRIBUI
deviene en equívoca, así tam

1

r

CopiaFieldelOriginal
RNO REGIONAL TUMBES

ción y Consolidación de la Economía Pauana"

Regional de Infraestructura

CION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOBo REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, lo NOV 2025

LOS PROCEDIMIENTOS V/O
DOS 0'71-2018-PCM.

ARTÍCULO SEG
GEZHOUBA GROUP COMPA
DANIEL HERNANDEZ 35d,
ROVINCIA Y DEPARTAM
wuxiaoxuan@pggcintl.com y
SAGARO en su domicilio ubi a
EL TABLAZO 1306
consorciosu sa aroa. mail.c
formalidades que exige la Ley.

ARTÍCULO TER RO: PÓNGASE} C0Noc1ÑIENT0, la presente Resolución, a la
Gerencia Regional de Infraes ru ctura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, secretariaGeneral Reg o al; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes;
con las formalidades de leye

ARTICULO CUA - que la Oficina de Tecnología de la Información del
Gobierno Regiopal de Tumbe roceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web

LATADO LA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL
Y DEDUCTIVO NO 05, en relación a la media tensión del proyecto,
blecido del inicio de causal 1C 07 2023 Asiento CCD
causal (08/10/2025 Asiento COD 2330), DEVIENEN EN

A DILACIÓN DEL TIEMPO EN LA PRESENTACIÓN DILIGENTE DELS
ADICIONAL EN CUESTIÓN, ES NETAMENTE ATRIBUIBLE AL
lo establecido en el literal a) del artículo 85 del D.S NO 071-2018-

c cién del cierre parcial de la causal, NO PODRÍA SER LA INDICADA
SINO ESTA DEVENDRÍA EN LA FECHA EN QUE EL ATRASO

L AL CONTRATISTA, por cuanto la 'anotaeión del cierre parcial,

i n se expone que en virtud a lo indicado NO SE HA CUMPLIDO
NDICIONES Y/O REQUISITOS estipulados en el articulo del

DO: N0TIFfQUEsE} la présçnte Resolución al pontratista• CHINA
SUCURSAL PERU en su domicilio ubicado en :CALLE

RB. FUNDO CONDE SAN ISIDR0, DISTRITO DE SAN ISIDRO,
O DE LIMA y/o al correo electrónico
al Consultor de la Supervisión el

•

CONSORCIO SUPERVISOR
o en FRANCISCO NAVARRETE 1306, BARRIO SAN NICOLAS -

BES TUMBES TUMBES y/o al correo electrónico
y/o marialc.m@hotmail.com respectivamente, con todas las

institucional.

REGÍST S , COMUNfQUESE, CÚMPLASE ARCHIVESE.

GOBIERNO RE A DETUMBES'
RAESTRUCTURAGERENC

Ing. Jairo GP

GERENTE G
amos Coefiero
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